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1. Normatividad que soporta la política  

Decreto 111 de 1996: Decreto 115 DE 1996. 
Decreto 1068 de 2015: Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público.  
Decreto 2411 de 2019 (art.131). 

 

2. Alineación con el direccionamiento estratégico 

Plataforma estratégica Se encuentra alineado con la visión esperando que para el 2024, seamos reconocidos por la eficiencia 
y la mejora continua. 

Objetivo Estratégicos Objetivo estratégico: Mantener el equilibrio financiero de la entidad, a través de una adecuada 
planeación de la ejecución presupuestal con miras a garantizar el cumplimiento de los planes, programas 
y objeto misional de la Institución. 
 

 

3. Política 

 



 

 

Red Salud Armenia ESE, a través de la alta dirección, se compromete a realizar una planeación que garantice la armonización entre 
el plan estratégico y el presupuesto, velando por una adecuada ejecución presupuestal dentro del marco legal aplicable. Para ello, 
se requiere de una planeación estratégica presupuestalmente viable y sostenible, y un efectivo y permanente control administrativo, 
seguimiento y evaluación, para así obtener una eficiente ejecución del gasto público. 

 

4. Objetivos 

Objetivo a alcanzar 
Indicador de evaluación 

Nombre del indicador Formula Periodicidad  

Monitorear el uso eficiente de la 
ejecución del gasto para el 
cumplimiento de la planeación 
estratégica. 

Proporción ejecución 
presupuestal de gastos 

Gastos ejecutados en el período / 
Gastos proyectados en el período 
* 100 
 

 
Mensual 

 

5. Definiciones para el entendimiento de la política 

 
Política financiera: Constituye el compromiso de la alta dirección de Red salud con el manejo responsable y comprometido de los 
recursos, que define su alcance y compromete a toda la organización. 
 
Alta dirección: Persona o grupo de personas que dirigen y controlan una empresa. 
 
Indicadores Financieros: Medidas verificables de la disponibilidad y acceso a recursos, políticas y organización con que cuenta la 
empresa para atender todas las necesidades que se requieren para  el  funcionamiento de la Entidad. 
 
Indicadores de resultado: Medidas verificables de los cambios alcanzados en el periodo definido, teniendo como base la 
programación hecha y la aplicación de recursos propios del programa o del sistema de gestión. 
 

 

6. Despliegue 

Esta política se realizar a través del plan de comunicación de la organización.  

 



 

 

7. Implementación 

Esta política se implementa  a través de una planeación estratégica viable y sostenible de los objetivos estratégicos y de la ejecución 
presupuestal a través de la  toma de decisiones óptimas, garantizando la prestación de los  servicios y la  sostenibilidad financiera. 

 

8. Control de cambios 

Versión Fecha Ítem Modificado Justificación 

1 5/11/2019  Creación de la política 

2 24/05/2021 2, 3, 4, 5, 6 y 7 Ajustes de requerimiento de mejora continua 

 


